
Número: 2026003635

Tipo Ident:
Código Postal:

Fecha:

Por valor de:
Cheque No: Fecha: Cheque por valor de:

Dirección:

Detalle:

Concepto:

A Favor de: NIT:PEDRAZA ESTUPIÑAN NICOLAS ESTEBAN 1049656487

PRESTACION DE SERVICIOS CPS-2026303  INF. 4/8  ABRIL DE 2026 Canc. O.Pago 2026002529

ESTAMPILLAS: $ 47.000(No. 7877875)PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARAAPOYAR LAS
ACTIVIDADES EN EL MARCO DELPROYECTO AUTORIDAD AMBIENTAL DE LASUBDIRECCION DE

CALLE 31 16 91 TORRE 7 APT 128

4,615,759.0011/06/202611/06/2026
CUATRO MILLONES SEISCIENTOS QUINCE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS MC.

Formato ContC07

11/06/2026

2PÁGINA 1 DE

Cédula de ciudadanía

EGRESOS

CPS2026341Elaboró:

999999

CUATRO MILLONES SEISCIENTOS QUINCE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS
MC.

4,615,759.0011/06/2026PEDRAZA ESTUPIÑAN NICOLAS

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE BOYACA -

800252843-5

Auxiliar De Fuente De Recurso:

Referencia:
99999999999999999999

99999999999999999999
Nombre Auxiliar:
Nombre Referencia:

Varios

VARIOS

Código Nombre de la cuenta Valor

IMPUTACION PRESUPUESTAL
Disponibilidad
Presupuestal

Registro
presupuestal Código CPC

4,657,678.002.3.2.02.02.008 1.3.3.4.04

SERVICIOS PRESTADOS A LAS EMPRESAS Y SERVICIOS
DE PRODUCCION /Vigencia actual/PREVENCIÓN,
SEGUIMIENTO Y CONTROL DEL DETERIORO Y DAÑO
AMBIE/AUTORIDAD AMBIENTAL/R.B. TASAS RETRIBUTIVAS

2026000436 2026000382 83329

4,657,678.00TOTAL

Cuenta Nombre de la Cuenta Débito Crédito
MOVIMIENTO CONTABLE

00.004,615,759.0024905501 Servicios/PEDRAZA ESTUPIÑAN NICOLAS ESTEBAN/Varios

4,615,759.0000.001110063005
DAVIVIENDA 1765-7001683-0 FONDO REGIONAL DE
DESCONTAMINACIÓN HIDRICA/PEDRAZA ESTUPIÑAN NICOLAS
ESTEBAN/Varios

4,615,759.00 4,615,759.004,615,759.00

Débitos Créditos Valor Cheque

CPS-CONTRATO DE PRESTACION 2026303 /No Contrato:

Tipo retención % Aplicar Base gravable Valor retenido Tipo NúmeroCód Ret
RETENCIÓN DE INDUSTRIA Y
COMERCIO (I.C.A) 0.90 4,657,678.00 41,919.00 PCT 2026002529ICA



Fecha Recibido:

NOTA:

Firma y Sello Beneficiario
ELABORÓ:

.REVISO EN EGRESOCPS2026341

Este comprobante hace la vez de certificado de retenciones según Artículo 381 parágrafo 1 del Estatuto Tributario. Las
retenciones son canceladas en la Administración de Impuestos de


